
blicos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado 
las pruebas.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección llega
se a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le exclui
rá de la misma, previa audiencia del propio interesado, pasán
dose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase ine
xactitud en la declaración que formuló.

Novena.—Los ejercicios serán puntuados por cáda uno de los 
miembros del Tribunal, asignando de uno (1) a diez (10) puntos; 
la calificación parcial de cada ejercicio será la media de las 
calificaciones otorgadas por los miembros del Tribunal. Los 
ejercicios tendrán carácter eliminatorio, necesitándose obtener 
como mínimo cinco puntos para pasar al siguiente.

La calificación total será La suma de las calificaciones par
ciales de los ejercicios teórico-prácticos.

Décima.—Terminada la calificación de los aspirantes, el Tri
bunal publicará relación de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar el número de plazas convocadas.

El Tribunal elevará propuesta de aprobados al Director del 
Instituto Español de Oceanografía para que éste elabore pro
puesta de nombramiento.

Juntamente con la relación de aprobados, remitirá, a los 
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación General 
para ingreso en la Administración Pública, el acta de la última 
sesión, en la que habrán de figurar por orden de puntuación 
todos los opositores que, habiendo superado todas las pruebas, 
excediesen del número de plazas convocadas.

Undécima.—Los aspirantes aprobados presentarán en la Se
cretaría General del Instituto Español de Oceanografía los docu
mentos siguientes;

a) Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil 
correspondiente.

b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del título exigido 
o justificante de haber abonado los derechos de su expedición.

c) Certificado, del Registro de Penados y Rebeldes que justi
fique no haber sido condenado a penas que inhabiliten para el 
ejercicio de funciones públicas. Este certificado deberá estar 
expedido dentro de los tres meses anteriores al día en que ter
mine el plazo señalado en el párrafo de la norma 12.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servicio. 
Este certificado deberá ser expedido por alguna de las Jefaturas 
Provinciales de Sanidad.

e) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17 
de julio de 1947 deberán presentar los documentos acreditativos 
de las condiciones que les interese justificar.

f) Así como los acreditativos de los requisitos exigidos en la 
convocatoria.

Duodécima.—El plazo de presentación será de treinta días a 
partir de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de 
reunir las condiciones exigidas en la Convocatoria se podrán 
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

Los que tuvieran la condición de funcionario público estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisi
tos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de

que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin* per
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por 
•falsedad en la instancia referida en la norma 3.ª. En este caso,

. el Director del Instituto Español de Oceanografía formulará 
propuesta de nombramiento, según orden de puntuación, a favor 
de quienes, a consecuencia de la referida anulación, tuvieran 
cabida en el número de plazas convocadas.

Por el Director del Instituto Español de Oceanografía se ex
tenderán los correspondientes nombramientos de funcionarios de 
carrera a favor dé los interesados, los cuales habrán de ser 
aprobados mediante Orden ministerial, según determina el ar
tículo 6.5 del Estatuto de Personal al servicio de los Organismos 
Autónomos, nombramientos que se publicarán en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Decimotercera.—En el plazo de un mes, a contar desde la 
notificación del nombramiento, deberán los aspirantes tomar 
posesión de sus cargos y cumplir los requisitos exigidos en el 
apartado c) del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del 
Estado.

La Administración podrá conceder, a petición de los intere
sados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá exce
der de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan 
y con ello no se perjudican los derechos de terceros.

Decimocuarta.—La convocatoria y sus bases y cuantos actos 
administrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tri
bunal podrán ser impugnados por los interesados en los casos 
y en la forma establecida en la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Madrid, 5 de marzo de 1975.—El Director, José María Turnay.

CUESTIONARIO

Conocimiento y manejo de los siguientes aparatos:

1. Botellas Nansen.
2. Botellas Wandorf.
3. Inclinómetro y mensajeros.
4. Batitermógrafos.
5. Torno oceanográfico.
6. Termómetros reversibles y de superficie.
7. Correntómetros.
8. Batisonda.
9. Ecosondador.

10. Medidas de la transparencia.
11. Mareógrafos.
12. Toma de sedimentos: aparatos utilizados.
13. Dragas.
14. Toma de muestras de agua.
15. Conservación y manejo de redes de plancton.
16. Artes y aparejos de pesca.
17. Acuarios (montaje y entretenimiento).
18. Recogida de material para estudios  biométricos: esca

mas, otolitos.
19. Conocimientos de ictiometría, balanzas, pesos y medidas.
20. Cartas de pesca.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

7779 ORDEN de 13 de marzo de 1975 por la que se 
  dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri

bunal Supremo, dictada con fecha 11 de febrero de 
1975, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Ilupicinia Pedrero Matilla.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, doña Ilupicinia Pedrero 
Matilla, quien postula por sí misma, y de otra como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdo de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 17 de diciembre de 1970, 
se ha dictado sentencia con fecha 11 de febrero de 1975, cuya 
parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por doña Ilupicinia Pedrero Matilla contra 
acuerdo de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de diciséis de febrero de mil novecientos setenta 
y uno, desestimatorio del recurio de reposición interpuesto con

tra la de diecisiete de diciembre de mil novecientos setenta sobre 
derechos pasivos de sus hijas María Cecilia y María del Carmen 
Peñate Pedrero, declarando que dichos actos administrativos son 
conformes a derecho, absolviendo a la Administración de la 
demanda; sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo- 
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1975.

COLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr. Teniente General Presidente, del Consejo Supremo
de Justicia Militar.


